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Eje 3.Igualdad de oportunidades

La estrategia regional de caminos implica el 
diseño de un plan de pavimentación y moderni-
zación de ejes troncales acordes con la dinámica 
regional social y productiva a la que se aspira. 
Complementariamente, se avanzará en la insta-
lación de sistemas de telecomunicaciones, desde 
los básicos hasta los de tecnología avanzada.

Se continuará con los programas de mejora 
de la vivienda indígena, con acciones como los 
pisos firmes, las estufas tipo Lorena, los huertos 
de traspatio, entre otras, además de la provisión 
de energía eléctrica, agua potable, drenaje y op-
ciones de tratamiento de aguas.

ESTRATEGIA 15.6 Garantizar el acceso pleno de 
los pueblos y comunidades indígenas a la juris-
dicción del Estado.

Esta estrategia implica trabajar conjunta-
mente con los Poderes de la Unión y los órdenes 
de gobierno para que el acceso de los indígenas 
a la justicia, sobre todo en los asuntos penales, 
agrarios, laborales, civiles y mercantiles, se dé 
en términos equitativos y justos, es decir, asis-
tidos por intérpretes y defensores que conozcan 
su lengua y cultura, y conforme al mandato cons-
titucional.

En todos los programas de gobierno con ac-
ciones orientadas al bienestar de los pueblos y 
comunidades indígenas, se reconocerán y res-
petarán sus costumbres, sus formas internas 
de convivencia y organización social, económi-
ca, política y cultural, sin que se contravengan 
preceptos constitucionales y legales comunes a 
todos los mexicanos.

Promover el reconocimiento jurídico 
de las formas de organización y sistemas 
normativos de los pueblos y comunidades 
indígenas, en el marco de las disposiciones 
constitucionales y de los acuerdos interna-
cionales en la materia. 

ESTRATEGIA 15.7 Promover y apoyar las ma-
nifestaciones de las culturas indígenas, así 
como su estudio, difusión y divulgación. 

Las culturas indígenas son, sin duda, uno 
de los activos más valiosos del patrimonio de 
la nación. Lo son como huella de nuestro ori-
gen más remoto, y fundamentalmente como 
culturas vivas, actuales y futuras.

Se buscará impulsar programas de 
difusión e información para eliminar la dis-
criminación social contra este sector de la 
población mexicana. Asimismo, se respaldará 
la investigación, registro, rescate, protec-
ción, preservación, difusión y divulgación de 
su patrimonio cultural.

Se fortalecerán los apoyos financieros 
para proyectos de tipo cultural que involu-
cren todas sus manifestaciones: sus lenguas, 
indumentaria, fiestas, ritos, danzas, cantos, 
música de banda, lugares sagrados, cosmovi-
siones, artes plásticas, gastronomía.

3.5 Igualdad entre mujeres 
y hombres
Durante la mayor parte del siglo XX se fue 
transformando el papel de la mujer en la 
sociedad mexicana. Las mujeres comen-
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zaron a participar activamente en áreas de  
desempeño laboral y profesional en las que 
no habían incursionado. Pero ni las leyes, ni 
las convenciones sociales, ni la sociedad en 
general reconocieron debidamente el papel 
fundamental que la mujer empezaba a desem-
peñar cada vez más destacadamente. Muchas 
mujeres empezaron a cumplir un doble papel 
en el espacio vital de la sociedad mexicana: 
como madres al frente de las necesidades de 
sus hijos y como proveedoras de sus hogares, 
en conjunción con sus maridos o sin ellos.

Las mujeres tienen amplias responsabilida-
des, empezando por las que asumen tanto en la 
familia como cada vez más en todos los ámbitos 
de la vida social. La discriminación y los obstá-
culos al desarrollo de las mujeres han estado tan 
presentes a lo largo de la historia, que su esfuer-
zo, su tenacidad y su capacidad para superarlos 
representan un gran ejemplo y han sido un fac-
tor importante para el desarrollo de la nación. 

Por ello, es tiempo de afirmar clara y distin-
tamente que la mujer mexicana tiene un papel 
central en el proceso social del Desarrollo Humano 
Sustentable; esto quiere decir que, al participar 
activamente en diferentes esferas de la vida como 
lo hace hoy en día, comparte generosamente todo 
su tiempo y esfuerzo con la familia y con su co-
munidad. A partir de ello es posible que los hijos 
se formen y se desarrollen, así como también es 
posible que el trabajo, la política y la cultura pros-
peren en la vida social del país.

Es doblemente injusto, por lo tanto, que 
las mujeres sigan sufriendo desigualdad, discri-

minación, violencia y maltrato. Es necesario 
que sociedad y gobierno asuman la obliga-
ción de terminar con esta situación y lograr la 
igualdad efectiva entre los géneros. Sin duda 
alguna, la sociedad mexicana sólo se humani-
zará plenamente en la medida en que mujeres 
y hombres actúen y decidan libre y respon-
sablemente en todos los ámbitos de la vida, 
desde la esfera familiar hasta las esferas labo-
ral y pública. 

Es por eso que el Gobierno de la Repúbli-
ca se compromete a promover acciones para 
fomentar una vida sin violencia ni discrimi-
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nación, así como una auténtica cultura de la 
igualdad. Este último tipo de acciones se llevan 
a cabo para promover la igualdad que actualmen-
te no existe en México. Asimismo, el gobierno 
participará activamente en la implantación de 
políticas públicas encaminadas a defender la in-
tegridad, la dignidad y los derechos de todas 
las mexicanas. Es bajo esta inteligencia que se 
incorpora la perspectiva de género de manera 
transversal en cada uno de los ejes que confor-
man el presente Plan. 

Objetivo 16
Eliminar cualquier discriminación 
por motivos de género y garanti-
zar la igualdad de oportunidades 
para que las mujeres y los hombres 
alcancen su pleno desarrollo y ejer-
zan sus derechos por igual.

Es todavía mucho lo que pueden hacer las po-
líticas públicas para contribuir a un avance 
significativo en la igualdad entre mujeres y 
hombres. Propiciar la suma de esfuerzos entre 
gobierno y sociedad para ampliar este margen 
de acción, de manera que alcance a más perso-
nas y regiones, es el sentido de las estrategias 
siguientes:

ESTRATEGIA 16.1 Construir políticas públicas 
con perspectiva de género de manera transversal 
en toda la Administración Pública Federal, y tra-
bajar desde el Ejecutivo Federal, en el ámbito de 
sus atribuciones, para que esta transversalidad 

sea posible también en los gobiernos estata-
les y municipales.

Como un primer paso para lograr la 
equidad entre mujeres y hombres, los tres ór-
denes de gobierno han firmado un acuerdo 
mediante el cual se comprometen a asumir el 
principio de igualdad como eje rector de sus 
planes y acciones.

De esta forma, se busca crear las con-
diciones para que todas las personas tengan 
las mismas oportunidades de desarrollar su 
potencial y se conviertan en artífices de su 
propio bienestar.

Para ello, se generarán canales permanen-
tes de consulta, participación, seguimiento y 
rendición de cuentas, con el propósito de pro-
piciar la igualdad entre los géneros. El primer 
paso es garantizar la igualdad en el acceso a 
los servicios de salud y educativos, a la vi-
vienda, al desarrollo sustentable, al empleo 
bien remunerado y el derecho a una vida libre 
de violencia.

ESTRATEGIA 16.2. Desarrollar actividades 
de difusión y divulgación sobre la importan-
cia de la igualdad entre mujeres y hombres, 
promoviendo la eliminación de estereotipos 
establecidos en función del género.

Para cumplir esta estrategia se deberán 
impulsar acciones orientadas a crear una nue-
va cultura en la que, desde el seno familiar, se 
otorgue el mismo valor a las mujeres y a los 
hombres. Se promoverá la erradicación de las 
prácticas discriminatorias hacia las mujeres, por 
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las que desde la niñez se les asigna un papel de in-
ferioridad y subordinación en todas las esferas de 
la vida cotidiana. Se trata de que a partir de la in-
fancia los niños y las niñas aprendan que tienen 
los mismos derechos y que ellos tienen las mismas 
capacidades y obligaciones para realizar tareas do-
mésticas que tradicionalmente se han reservado a 
las mujeres.

Se fortalecerán las instituciones públicas y 
se respaldará a las privadas que apoyan a las mu-
jeres que sufren violencia en cualquiera de sus 
manifestaciones, y que tienen como propósito 
eliminar esta práctica que afecta la integridad y 
la dignidad femeninas.

ESTRATEGIA 16.3. Implementar acciones para 
elevar la inscripción de niñas en las escuelas y 
asegurar su permanencia en éstas.

Con base en los diversos programas de apo-
yo al fortalecimiento de capacidades entre la 
población en desventaja, se fomentará que to-
das las niñas y adolescentes asistan a la escuela, 
pero que además puedan terminar sus estudios 
sin interrupciones y conforme a sus vocaciones. 

Se apoyará a las familias para que las mujeres 
tengan las mismas oportunidades de superación 
que los hombres y se pondrá especial énfasis en 
promover su acceso a la educación media supe-
rior y superior.

ESTRATEGIA 16.4. Promover una cultura de 
prevención a las enfermedades de la mujer y ga-
rantizar el acceso a servicios de calidad para la 
atención de las mismas.

Muchas de las enfermedades que provo-
can la muerte en mujeres –como el cáncer 
cérvico-uterino y el cáncer de mama, que oca-
sionan la tercera parte de las defunciones– se 
pueden prevenir si se detectan a tiempo. Se 
fortalecerán las acciones y campañas que fo-
mentan la cultura de la prevención, mediante 
la realización de exámenes y consultas médicas 
periódicas. Las Caravanas de la Salud serán uno 
de los instrumentos utilizados para facilitar la 
atención a las mujeres que viven en las comu-
nidades más alejadas.

Las mujeres que no estén afiliadas a alguna 
institución de salud y se encuentren afectadas 
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por alguna enfermedad cuyo tratamiento tenga 
un costo muy elevado, podrán recibir apoyo del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos. 
Esto les garantizará una atención de calidad sin 
menoscabo de su patrimonio.

ESTRATEGIA 16.5 Combatir la discriminación 
hacia las mujeres en el ámbito laboral.

Para fortalecer la igualdad de oportunidades 
laborales, se garantizará la aplicación de las leyes 
que ya existen y se promoverá la actualización de 
las que aún lo necesitan, para asegurar que el em-
barazo y la maternidad no sean impedimento para 
obtener o conservar un empleo; para que, a traba-
jo igual, el pago sea igual, trátese de mujeres o de 
hombres, y desde luego para terminar con las prác-
ticas de discriminación y acoso que con frecuencia  
padecen las mujeres.

ESTRATEGIA 16.6. Facilitar la integración de la 
mujer al mercado laboral mediante la expansión 
del sistema nacional de guarderías y estancias 
infantiles.

Está en marcha el Programa de Guarderías y 
Estancias Infantiles para facilitar a las mamás el 
desempeño en su trabajo, sabiendo que sus hijos 
menores están bien cuidados. El programa ayu-
da por igual a las mamás que tienen un empleo 
y a señoras que tienen un lugar adecuado para 
instalar una pequeña guardería, en la que pue-
dan atender a 15 o 20 niños. Con frecuencia son 
señoras cuyos hijos ya no viven con ellas, por 
lo que cuentan con espacio suficiente para una 
empresa de este tipo, además de que poseen la 

experiencia y el conocimiento necesarios para 
llevarla a cabo. 

A quienes desean prestar este servicio se 
les apoyará económicamente con un présta-
mo para que arreglen su casa, pongan un baño 
limpio para los niños, separen la operación de 
la estancia del acceso a la cocina y a las acti-
vidades diarias de su familia, y que la equipen 
con el mobiliario necesario y otros materia-
les. Asimismo, se les ofrecerá capacitación y 
asistencia técnica para operar la estancia con 
seguridad física y psicológica.

A las mamás que requieren un lugar 
donde dejar a sus hijos menores, o a los dos 
padres cuando ambos trabajan, o al papá 
cuando está sólo, se les apoyará, después de 
un estudio socioeconómico, con una cuota de 
hasta 700 pesos mensuales por niño para que 
paguen la estancia, y puedan elegir la estan-
cia que más sea de su agrado.

De manera complementaria, se promove-
rán reformas a las leyes laborales para facilitar 
que el hombre pueda compartir la responsabi-
lidad del cuidado de los hijos. 

ESTRATEGIA 16.7. Dar especial atención a 
las mujeres en pobreza.

Se enfocarán acciones y recursos con el 
propósito de que las mujeres que viven en las 
zonas con mayor atraso social tengan mejo-
res oportunidades de acceso a la educación, la 
salud y la vivienda. Asimismo, se impulsarán 
proyectos que les permitan detonar sus pro-
pias capacidades para el trabajo.
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Se promoverán facilidades para que las mu-
jeres puedan hacerse de un patrimonio propio 
mediante el acceso a créditos con tasas preferen-
ciales, ya sea para la adquisición o mejoramiento 
de viviendas, o para emprender negocios con los 
cuales puedan mejorar sus ingresos.

ESTRATEGIA 16.8. Estrechar los vínculos entre los 
programas para la erradicación de la pobreza y los 
programas para la igualdad de oportunidades y la 
no discriminación de la mujer.

Entre la población en condiciones de 
pobreza, las mujeres tienen todavía menos 
oportunidades que los hombres. Sufren dis-
criminación y, con mucha frecuencia, son 
víctimas de violencia dentro y fuera de sus 
familias. Por eso, se dará preferencia a las mu-
jeres en todos los programas contra la pobreza 
y en favor de la igualdad de oportunidades. 

Se adoptarán medidas para que las mujeres 
reciban un poco más que los varones, con el fin 
de acelerar la eliminación de disparidades en el 
acceso a servicios públicos.

ESTRATEGIA 16.9 Promover la participación 
política de la mujer.

Si bien las mujeres han elevado su parti-
cipación política, sobre todo en la gestoría de 
obras y servicios para sus localidades, muchos 
espacios de decisión siguen acaparados por los 
hombres. Para la realización de esta estrategia 
se propondrán mecanismos de operación en las 
instituciones públicas que permitan a las muje-
res participar en condiciones de igualdad con los 

hombres en la toma de decisiones políticas y 
socioeconómicas.

3.6 Grupos vulnerables
Es obligación del Estado propiciar igualdad de 
oportunidades para todas las personas, y espe-
cialmente para quienes conforman los grupos 
más vulnerables de la sociedad, como los adul-
tos mayores, niños y adolescentes en riesgo de 
calle, así como a las personas con discapacidad. 
La igualdad de oportunidades debe permitir tan-
to la superación como el desarrollo del nivel de 
vida de las personas y grupos más vulnerables. 
Estas oportunidades deben incluir el acceso a 
servicios de salud, educación y trabajo acor-
de con sus necesidades. La situación de estos 
grupos demanda acciones integrales que les 
permitan llevar una vida digna y con mejores 
posibilidades de bienestar. 

Objetivo 17
Abatir la marginación y el rezago 
que enfrentan los grupos sociales 
vulnerables para proveer igual-
dad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con inde-
pendencia y plenitud.

ESTRATEGIA 17.1 Fortalecer los proyectos de 
coinversión social entre el gobierno y las or-
ganizaciones de la sociedad civil enfocados a 
la atención de grupos vulnerables. 

Se fortalecerá la concertación para el de-
sarrollo de programas y proyectos entre el 




